
Lección 9. EL DERECHO DE PROPIEDAD 

La Iglesia instruye sobre los límites del derecho individual y el colectivo 

(Continúa de la lección 8: Encíclica Rerum Novarum de León XIII) 

2. Para solucionar este mal, los socialistas, atizando el odio de los in
digentes contra los ricos, tratan de acabar con la propiedad privada de 
los bienes, estimando mejor que, en su lugar, todos los bienes sean 
comunes y administrados por las personas que rigen el municipio o 
gobiernan la nación. 

Creen que con este traslado de los bienes de los particulares a la 
comunidad, distribuyendo por igual las riquezas y el bienestar entre 
todos los ciudadanos, se podría curar el mal presente. 

Pero esta medida es tan inadecuada para resolver la contienda, que 
incluso llega a perjudicar a las propias clases obreras; y es, además, 
sumamente injusta , pues ejerce violencia contra los legítimos poseedo
res, altera la misión de la república y agita fundamentalmente a las 
naciones. 

3. Sin duda alguna, como es fácil de ver, la razón misma del trabajo 
que aportan los que se ocupan en algún oficio lucrativo y el fin pri
mordial que busca el obrero es procurarse algo para sí y poseer con 
propio derecho una cosa como suya. 

Si, por consiguiente, presta sus fuerzas o su habilidad a otro, lo 
hará por esta razón: para conseguir lo necesario para la comida y el 
vestido; y por ello, merced al trabajo aportado, adquiere un verdadero 
y perfecto derecho no sólo a exigir el salario, sino también para em
plearlo a su gusto. 

Luego si, reduciendo sus gastos, ahorra algo e invierte el fruto de 
sus ahorros en una finca, con lo que puede asegurarse más su manu
tención, esta finca realmente no es otra cosa que el mismo salario re
vestido de otra apariencia, y de ahí que la finca adquirida por el obrero 
de esta forma debe ser tan de su dominio como el salario ganado con 
su trabajo. 

Ahora bien: es en esto precisamente en lo que consiste, como 
fácilmente se colige (ne: se deja entender), la propiedad de las cosas, 
tanto muebles como inmuebles. 
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Luego los socialistas empeoran la situación de los obreros todos, 
en cuanto tratan de transferir los bienes de los particulares a la comu
nidad, puesto que, privándolos de la libertad de colocar sus beneficios, 
con ello mismo los despojan de la esperanza y de la facultad de au
mentar los bienes familiares y de procurarse utilidades. 

4 . Pero, lo que todavía es más grave, proponen un remedio en pugna 
abierta contra la justicia, en cuanto que el poseer algo en privado co
mo propio es un derecho dado al hombre por la naturaleza. 

En efecto, también en esto es grande la diferencia entre el hombre 
y el género animal. Las bestias, indudablemente, no se gobiernan a sí 
mismas, sino que lo son por un doble instinto natural, que ya mantie
ne en ellas despierta la facultad de obrar y desarrolla sus fuerzas opor
tunamente , ya provoca y determina, a su vez, cada uno de sus movi
mientos. 

Uno de esos instintos las impulsa a la conservación de sí mismas y 
a la defensa de su propia vida; el otro, a la conservación de la especie. 
Ambas cosas se consiguen, sin embargo, fácilmente con el uso de las 
cosas al alcance inmediato, y no podrían ciertamente ir más allá , pues
to que son movidas sólo por el sentido y por la percepción de las co
sas singulares . 

Muy otra es, en cambio, la naturaleza del hombre. Comprende si
multáneamente la fuerza toda y perfecta de la naturaleza animal, siéndo
le concedido por esta parte, y desde luego en no menor grado que al 
resto de los animales, el disfrute de los bienes de las cosas corporales. 

La naturaleza animal, sin embargo, por elevada que sea la medida 
en que se la posea, dista tanto de contener y abarcar en sí la naturale
za humana, que es muy inferior a ella y nacida para servirle y obede
cerle. Lo que se acusa y sobresale en nosotros, lo que da al hombre el 
que lo sea y se distinga de las bestias, es la razón o inteligencia. 

Y por esta causa de que es el único animal dotado de razón, es de 
necesidad conceder al hombre no sólo el uso de los bienes, cosa 
común a todos los animales, sino también el poseerlos con derecho 
estable y permanente, y tanto los bienes que se consumen con el uso 
cuanto los que, pese al uso que se hace de ellos, perduran. 

5. Esto resalta todavía más claro cuando se estudia en sí misma la na
turaleza del hombre. Pues el hombre, abarcando con su razón cosas 
innumerables, enlazando y relacionando las cosas futuras con las pre
sentes y siendo dueño de sus actos, se gobierna a sí mismo con la 
previsión de su inteligencia, sometido además a la ley eterna y bajo el 
poder de Dios; por lo cual tiene en su mano elegir las cosas que esti
me más convenientes para su bienestar, no sólo en cuanto al presen
te, sino también para el futuro . 
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De donde se sigue la necesidad de que se halle en el hombre el 
dominio no sólo de los frutos terrenales, sino también el de la tierra 
misma, pues ve que de la fecundidad de la tierra le son proporciona
das las cosas necesarias para el futuro. 

Las necesidades de cada hombre se repiten de una manera cons
tante; de modo que, satisfechas hoy, exigen nuevas cosas para maña
na. Por tanto, la naturaleza tiene que haber dotado al hombre de algo 
estable y perpetuamente duradero, de que pueda esperar la continui
dad del socorro. 

Ahora bien: esta continuidad no puede garantizarla más que la tie
rra con su fertilidad. 

6 . Y no hay por qué inmiscuir la providencia de la república, pues que 
el hombre es anterior a ella, y consiguientemente debió tener por na
turaleza, antes de que se constituyera comunidad política alguna, el 
derecho de velar por su vida y por su cuerpo. 

El que Dios haya dado la tierra para usufructuarla (ne: del latín usu
fructus usar algo que no le pertenece con obligación de conservarlo) y 
disfrutarla a la totalidad del género humano no puede oponerse en 
modo alguno a la propiedad privada. 

Pues se dice que Dios dio la tierra en común al género humano no 
porque quisiera que su posesión fuera indivisa para todos, sino porque 
no asignó a nadie la parte que habría de poseer, dejando la delimita
ción de las posesiones privadas a la industria de los individuos y a las 
instituciones de los pueblos. 

Por lo demás, a pesar de que se halle repartida entre los particula
res, no deja por ello de servir a la común utilidad de todos, ya que no 
hay mortal alguno que no se alimente con lo que los campos produ
cen. 

Los que carecen de propiedad, lo suplen con el trabajo; de modo 
que cabe afirmar con verdad que el medio universal de procurarse la 
comida y el vestido está en el trabajo, el cual, rendido en una finca 
propia o en un oficio mecánico, recibe, finalmente, como merced no 
otra cosa que los múltiples frutos de la tierra o algo que se cambia por 
ellos. 

7 . Con lo que de nuevo viene a demostrarse que las posesiones priva
das son conforme a la naturaleza. Pues la tierra produce con largueza 
las cosas que se precisan para la conservación de la vida y aun para su 
perfeccionamiento, pero no podría producirlas por sí sola sin el cultivo 
y el cuidado del hombre. 

Ahora bien: cuando el hombre aplica su habilidad intelectual y sus 
fuerzas corporales a procurarse los bienes de la naturaleza, ·por este 
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mismo hecho se adjudica a sí aquella parte de la naturaleza corpórea 
que él mismo cultivó, en la que su persona dejó impresa una a modo 
de huella, de modo que sea absolutamente justo que use de esa parte 
como suya y que de ningún modo sea lícito que venga nadie a víolar 
ese derecho de él mismo. 

8. Es tan clara la fuerza de estos argumentos, que sorprende ver disen
tir (ne: estar en desacuerdo) de ellos a algunos restauradores de des
usadas opiniones, los cuales conceden, es cierto, el uso del suelo y los 
diversos productos del campo al indivíduo, pero le niegan de plano la 
existencia del derecho a poseer como dueño el suelo sobre que ha 
edificado o el campo que cultivó. No ven que, al negar esto, el hombre 
se vería privado de cosas producidas con su trabajo. 

En efecto, el campo cultivado por la mano e industria del agricultor 
cambia por completo su fisonomía : de silvestre, se hace fructífero; de 
infecundo, feraz (ne: fecundo, abundante en frutos). Ahora bien: todas 
esas obras de mejora se adhieren de tal manera y se funden con el 
suelo, que, por lo general, no hay modo de separarlas del mismo. ¿Y 
va a admitir la justicia que venga nadie a apropiarse de lo que otro 
regó con sus sudores? Igual que los efectos siguen a la causa que los 
produce, es justo que el fruto del trabajo sea de aquellos que pusieron 
el trabajo. 

Con razón, por consiguiente, la totalidad del género humano, sin 
preocuparse en absoluto de las opiniones de unos pocos en desacuer
do, con la mirada firme en la naturaleza, encontró en la ley de la mis
ma naturaleza el fundamento de la división de los bienes y consagró, 
con la práctica de los siglos, la propiedad privada como la más con
forme con la naturaleza del hombre y con la pacífica y tranquila convi
vencia. 

Y las leyes civíles, que, cuando son justas, deducen su vigor de esa 
misma ley natural. confirman y amparan incluso con la fuerza este 
derecho de que hablamos. Y lo mismo sancionó la autoridad de las 
leyes divinas, que prohíben gravísimamente hasta el deseo de lo ajeno: 
«No desearás la mujer de tu prójimo; ni la casa, ni el campo, ni la es
clava , ni el buey, ni el asno, ni nada de lo que es suyo»1

• 

9. Ahora bien: esos derechos de los indivíduos se estima que tienen 
más fuerza cuando se hallan ligados y relacionados con los deberes del 
hombre en la sociedad doméstica. 

Está fuera de duda que, en la elección del género de vída, está en 
la mano y·en la voluntad de cada cual preferir uno de estos dos: o se-

1 Ot5,21. 
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guir el consejo de Jesucristo sobre la virginidad o ligarse con el vínculo 
matrimonial. No hay ley humana que pueda quitar al hombre el dere
cho natural y primario de casarse, ni limitar, de cualquier modo que 
sea, la finalidad principal del matrimonio, instituido en el principio por 
la autoridad de Dios: «Creced y multiplicaos»2

• 

He aquí , pues, la familia o sociedad doméstica, bien pequeña , es cier
to, pero verdadera sociedad y más antigua que cualquiera otra, la cual 
es de absoluta necesidad que tenga unos derechos y unos deberes 
propios, totalmente independientes de la potestad civil. 

Por tanto, es necesario que ese derecho de dominio atribuido por 
la naturaleza a cada persona, según hemos demostrado, sea transf eri
do al hombre en cuanto cabeza de la familia; más aún, ese derecho es 
tanto más firme cuanto la persona abarca más en la sociedad domésti
ca. 

Es ley santísima de naturaleza que el padre de familia provea el sus
tento y atenciones a todos los hijos que engendró; e igualmente se 
deduce de la misma naturaleza que quiera adquirir y disponer para sus 
hijos, que reproducen y en cierto modo prolongan la personalidad del 
padre, algo con que puedan defenderse honestamente, en el mudable 
curso de la vida, de los embates de la adversa fortuna. Y esto es lo que 
no puede lograrse sino mediante la posesión de cosas productivas, 
transmisibles por herencia a los hijos. 

Al igual que el Estado, según hemos dicho, la familia es una verda
dera sociedad, que se rige por una potestad propia, esto es, la pater
na. Por lo cual, guardados efectivamente los límites que su causa 
próxima ha determinado, tiene ciertamente la familia derechos por lo 
menos iguales que la sociedad civil para elegir y aplicar los medios ne
cesarios en orden a su incolumidad (ne: del latín incolumis, entero, sin 
perder su dignidad) y justa libertad. 

Y hemos dicho «por lo menos» iguales, porque, siendo la familia 
lógica y realmente anterior a la sociedad civil, se sigue que sus dere
chos y deberes son también anteriores y más naturales. Pues si los 
ciu_dadanos, si las familias, hechos partícipes de la convivencia y socie
dad humanas, encontraran en los poderes públicos perjuicio en vez de 
ayuda, un cercenamiento (ne: un disminuir o acortar) de sus derechos 
más bien que una tutela de los mismos, la sociedad sería, más que de
seable, digna de repulsa. 

10. Querer, por consiguiente, que la potestad civil penetre a su arbi
trio hasta la intimidad de los hogares es un error grave y pernicioso 
(ne: dañoso, peligroso). 

2 Gn 1,28. 
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Cierto es que, si una familia se encontrara eventualmente en una 
situación de extrema angustia y carente en absoluto de medios para 
salir de por sí de tal agobio, es justo que Jos poderes públicos Ja soco
rran con medios extraordinarios, porque cada familia es una parte de 
la sociedad. 

Cierto también que, si dentro del hogar se produjera una alteración 
grave de los derechos mutuos, la potestad civil deberá amparar el de
recho de cada uno; esto no sería apropiarse los derechos de los ciuda
danos, sino protegerlos y afianzarlos con una justa y debida tutela. 

Pero es necesario de todo punto que los gobernantes se detengan 
ahí; la naturaleza no tolera que se exceda de estos límites. Es tal la 
patria potestad, que no puede ser ni extinguida ni absorbida por el 
poder público, pues que tiene idéntico y común principio con la vida 
misma de Jos hombres. 

Los hijos son algo del padre y como una cierta ampliación de la 
persona paterna, y, si hemos de hablar con propiedad, no entran a 
formar parte de la sociedad civil sino a través de la comunidad domés
tica en la que han nacido. 

Y por esta misma razón, porque los hijos son «naturalmente algo 
del padre .. ., antes de que tengan el uso del libre albedrío se hallan bajo 
Ja protección de dos padres»3

• De ahí que cuando los socialistas, preti
riendo (ne: haciendo caso omiso) en absoluto la providencia de los pa
dres, hacen intervenir a los poderes públicos, obran contra la justicia 
natural y destruyen la organización familiar. 

11 . Pero, además de la injusticia, se deja ver con demasiada claridad 
cuál sería la perturbación y el trastorno de todos los órdenes, cuán 
dura y odiosa la opresión de los ciudadanos que habría de seguirse . 

Se abriría de par en par la puerta a las mutuas envidias, a la male
dicencia y a las discordias; quitado el estímulo al ingenio y a la habili
dad de los individuos, necesariamente vendrían a secarse las mismas 
fuentes de las riquezas, y esa igualdad con que sueñan no sería cierta
mente otra cosa que una general situación, por igual miserable y ab
yecta (ne: despreciable), de todos los hombres sin excepción alguna. 

De todo lo cual se sigue claramente que debe rechazarse de plano 
esa fantasía del socialismo de reducir a común la propiedad privada, 
pues que daña a esos mismos a quienes se pretende socorrer, repugna 
a los derechos naturales de los individuos y perturba las funciones del 
Estado y la tranquilidad común. 

Por lo tanto, cuando se plantea el problema de mejorar la condi
ción de las clases inferiores, se ha de tener como fundamental el pri-

3 Santo Tomás, 11-11 q.1 O a.12. 
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cipio de que la propiedad privada ha de conservarse inviolable. Senta
do lo cual, explicaremos dónde debe buscarse el remedio que convie
ne. 

12. Confiadamente y con pleno derecho nuestro, atacamos la cues
tión, por cuanto se trata de un problema cuya solución aceptable sería 
verdaderamente nula si no se buscara bajo los auspicios de la religión 
y de la Iglesia. 

Y, estando principalmente en nuestras manos la defensa de la reli
gión y la administración de aquellas cosas que están bajo la potestad 
de la Iglesia , Nos estimaríamos que, permaneciendo en silencio, faltá
bamos a nuestro deber. 

Sin duda que esta grave cuestión pide también la contribución y el 
esfuerzo de los demás; queremos decir de los gobernantes, de los se
ñores y ricos, y, finalmente, de los mismos por quienes se lucha, de 
los proletarios; pero afirmamos, sin temor a equivocarnos, que serán 
inútiles y vanos los intentos de los hombres si se desatiende a la Igle
sia. 

En efecto, es la Iglesia la que saca del Evangelio las enseñanzas en 
virtud de las cuales se puede resolver por completo el conflicto, o, li
mando sus asperezas, hacerlo más soportable. 

Ella es la que trata no sólo de instruir la inteligencia, sino también 
de encauzar la vida y las costumbres de cada uno con sus preceptos; 
ella la que mejora la situación de los proletarios con muchas utilísimas 
instituciones; ella la que quiere y desea ardientemente que los pensa
mientos y las fuerzas de todos los órdenes sociales se alíen con la fina
lidad de mirar por el bien de la causa obrera de la mejor manera posi
ble, y estima que a tal fin deben orientarse, si bien con justicia y mode
ración, las mismas leyes y la autoridad del Estado. 

13. Establézcase, por tanto, en primer lugar, que debe ser respetada la 
condición humana , que no se puede igualar en la sociedad civil lo alto 
con lo bajo. Los socialistas lo pretenden, es verdad , pero todo es vana 
tentativa contra la naturaleza de las cosas. 

Y hay por naturaleza entre los hombres muchas y grandes diferen
cias; no son iguales los talentos de todos, no la habilidad, ni la salud, 
ni lo son las fuerzas; y de la inevitable diferencia de estas cosas brota 
espontáneamente la diferencia de fortuna. 

Todo esto en correlación perfecta con los usos y necesidades tanto 
de los particulares cuanto de la comunidad, pues que la vida en común 
preci5a de aptitudes varias, de oficios diversos, al desempeño de los 
cuales se sienten impedidos los hombres, más que nada , por la dife
rente posición social de cada uno. 
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Y por lo que hace al trabajo corporal, aun en el mismo estado de 
inocencia, jamás el hombre hubiera permanecido totalmente inactivo; 
mas lo que entonces hubiera deseado libremente la voluntad para de
leite del espíritu, tuvo que soportarlo después necesariamente, y no sin 
molestias, para expiación de su pecado: «Maldita la tierra en tu traba
jo; comerás de ellas entre fatigas todos los días de tu vida». 

Y de igual modo, el fin de las demás adversidades no se dará en la 
tierra, porque los males consiguientes al pecado son ásperos, duros y 
difíciles de soportar y es preciso que acompañen al hombre hasta el 
último instante de su vida. 

Así, pues, sufrir y padecer es cosa humana, y para los hombres 
que lo experimenten todo y lo intenten todo, no habrá fuerza ni inge
nio capaz de desterrar por completo estas incomodidades de la socie
dad humana. 

Si algunos alardean de que pueden lograrlo, si prometen a las cla
ses humildes una vida exenta de dolor y de calamidades, llena de cons
tantes placeres, ésos engañan indudablemente al pueblo y cometen un 
fraude que tarde o temprano acabará produciendo males mayores que 
los presentes. 

Lo mejor que puede hacerse es ver las cosas humanas como son y 
buscar al mismo tiempo por otros medios, según hemos dicho, el 
oportuno alivio de los males. 

14. Es mal capital, en la cuestión que estamos tratando, suponer que 
una clase social sea espontáneamente enemiga de la otra , como si la 
naturaleza hubiera dispuesto a los ricos y a los pobres para combatirse 
mutuamente en un perpetuo duelo. 

Es esto tan ajeno a la razón y a la verdad, que , por el contrario, es 
lo más cierto que como en el cuerpo se ensamblan entre sí miembros 
diversos, de donde surge aquella proporcionada disposición que justa
mente podríase llamar armonía, así ha dispuesto la naturaleza que, en 
la sociedad humana, dichas clases gemelas concuerden armónicamen
te y se ajusten para lograr el equilibrio. 

Ambas se necesitan en absoluto: ni el capital puede subsistir sin el 
trabajo, ni el trabajo sin el capital. El acuerdo engendra la belleza y el 
orden de las cosas; por el contrario, de la persistencia de la lucha tiene 
que derivarse necesariamente la confusión juntamente con un bárbaro 
salvajismo. 
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